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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901028D00556 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

GABRIELA MILLERAY GUZMAN FLORES portador(a) de CÉDULA 0918009242 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 6 DE ABRIL DEL 2018, (16:28). 

  

  

—A— 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Gabriela Guzmán Flores, declara que le ha sido presd ARIAS A    
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| 
de existencia legal, apostillado y redactado en inglés, p IA ¡ 
español, encargo que acepta con el compromiso de llevár Sa cab sanción: NS) 
propiedad y precisión y de no hacer público su tenor. Lá”trtaducción- del... 

documento referido queda como sigue: 

«[Sello rojo] Arizona.— [Escudo].— Secretario de Estado.— --- 
«ESTADO DE ARIZONA.— Departamento de Estado.— ------ 
«[Sello] Gran sello del Estado de Arizona.— [Escudo].— 
«1912.— 

«Estados Unidos de América.— 
«Estado de Arizona.— ---- 
«APOSTILLA.— 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961).—  -------------- 
«1. País: Estados Unidos de América.— 
«El presente documento público.— 
«2. Ha sido suscrito por Ted Vogt.— 
«3. Actuando en calidad de Director Ejecutivo — Corp. Comm.— 
«4. Llevando el sello de Ted Vogt. — 
«CERTIFICADO.— 
«5. En Phoenix, Arizona.— 

«6. El 22 de marzo de 2018.— 
«7. Por el Secretario de Estado, Estado de Arizona. --------==------ 

«8. Número 100418012.— 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

«9. Sello/timbre: [Sello oficial, dorado] Gran sello del Estado de 
«Arizona.— [Escudo].— 1912.— 
«10. Firma: [Firma ilegible]. — Michele Reagan — Secretario de 
«Estado.— -- - 

  

  

  

ESTADO DE ARIZONA.— 

[Sello].— 
Oficina de la COMISIÓN CORPORATIVA. — 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL.— 

A quien interese: — 
Yo Ted Vogt, Director Ejecutivo de la Comisión Corporativa de 
Arizona , por la presente certifico que: 
*** FOREVER LIVING PRODUCTS ECUADOR, L.L.C.*+** 

una compañía nacional de responsabilidad limitada, constituida 
bajo las leyes del Estado de Arizona, se constituyó el 8 de febrero 
de 2008.— ----- -- 
Además certifico que, en conformidad con los archivos de la 
Comisión Corporativa de Arizona, a la fecha mencionada a 
continuación, dicha compañía de responsabilidad limitada no está 
disuelta administrativamente por razones de incumplimiento con 
las disposiciones de A.R.S. sección 29-601 y subsiguientes, la Ley 
de Compañías de Responsabilidad Limitada de Arizona; y que a 
la fecha del presente certificado, dicha compañía de 
responsabilidad limitada no ha presentado ninguna Acta de 
Terminación.— 

  

  

  

  

  

  

  

 



El presente certificado se refiere únicamente a la existencia legal 
de la entidad mencionada arriba, a la fecha de su emisión. Este 

certificado no debe ser interpretado como aprobación, 
recomendación o notificación de aprobación de la situación de la 
entidad o de sus actividades y prácticas comerciales.— ------------ 
[Sello]Sello de la Comisión Corporativa de Arizona.— [Logo].— 
1912.— 
EN FE DE LO CUAL, estampo a este documento mi firma y el sello 
oficial de la Comisión Corporativa de Arizona, en Phoenix, la 

Capital, a los veintidós días del mes de marzo de 2018.— -------- 
[Firma ilegible]. — Ted Vogt, Director Ejecutivo.— ---====------- 
Por: [Firma ilegible].— 

  

La infrascrita declara que la presente traducción consta de dos páginas, 
foliadas consecutivamente del uno al dos, en las cuales figura su firma, y es, 

según su leal saber y entender, fiel a su original, al que se remite. Y para que surta 
los efectos oportunos donde y cuando proceda, la infrascrita firma y extiende su 
traducción, en Guayaquil, a 04 de abril de 2018. 

  

Gabriela Guzmán Flores



REPÚBLICA DEL ECUADOR AP tienicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
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¡B2NOTARIA 5; 
=3 Vigesimo Octavo de Guayaquil 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918009242 
A 

Nombres del ciudadano: GUZMAN FLORES GABRIELA MILLERAY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

/¡SAGRARIO/ 

pupa Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ ARCOS JAVIER ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: GUZMAN CALDERON MARIO BRENNERO 

Nombres de la madre: FLORES BUSTILLOS DORITA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 6 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-110-88945 

0 1388-11 3945 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

          

  

                                              INS Do 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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State of Arizona 
“Department of State 

UNITED STATES OF AMERICA 

  

  

  

  

STATE OF ARIZONA 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Country: United States of America 
Pays / Pais: 
  

This Public Document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by: 
á été signe par Ted Vogt 
ha sido firmado por 
  

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

Executive Director - Corp. Comm. 

  

4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de Ted Vogt 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at Phoenix, Arizona 6. on March 22. 2018 
á/en le / el dia 

7. by the Secretary of State, State of Arizona 
par / por 

8. No. 100418012 
sous n? / bajo el número 
  

9. Seal / Stamp 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

10. Signature 
Signature: 
Firma: 

   

Midse lesa 
  

Michele Reagan 

Secretary of State         
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Office of the 

CORPORATION COMMISSION 
  

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

To all to whom these presents shall come, greeting: 

l, Ted Vogt, Executive Director of the Arizona Corporation Commission, do hereby certify 

that 

***FOREVER LIVING PRODUCTS ECUADOR, L.L.C.*** 

a domestic limited liability company organized under the laws of theState of Arizona, did 

organize on the 8th day of February 2008. 

I further certify that according to the records of the Arizona Corporation Commission, as 

of the date set forth hereunder, the said limited liability company is not administratively 
dissolved for failure to comply with the provisions of A.R.S. section 29-601 et seq., the 

Arizona Limited Liability Company Act; and that the said limited liability company has not 

filed Articles of Termination as of the date of this certificate. 

This certificate relates only to the legal existence of the above named entity as of the date 

issued. This certificate is not to be construed as an endorsement, recommendation, or 

notice of approval of the entity"s condition or business activities and practices. 

IN WITNESS WHEREOPE, | have hereunto set my hand and affixed 

the official seal of the Arizona Corporation Commission. Done at 

Phoenix, the Capital, this 22nd Day of March, 2018, A. D. 

  

Ted Vogt,/Executive Director 
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